
 

 

 

Declaratoria desierto Proceso de INVITACION No.33 de 2023 

 

 

La Cámara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima se permite informar a los 

oferentes y demás interesados en la invitación:  

 

OBJETO: La Cámara de comercio del Sur y Oriente del Tolima, requiere contratar 

los servicios profesionales de consultoría y asesoría especializada en el área de 

Innovación, con el fin de generar capacidades de investigación, desarrollo e 

innovación (I+D+I) a los empresarios registrados en la Cámara de Comercio, en las 

condiciones y especificaciones técnicas determinadas por el contratante 

 

Que luego de realizada verificación de las propuestas presentadas, NO SE 

PERMITIO EVALUAR, las condiciones señaladas en la invitación; lo que imposibilita 

ser habilitada.  

 

En consecuencia, se procede a declarar desierto el proceso de invitación.  

 

La anterior decisión se publicará en la página web de la entidad 

www.ccsurortolima.org.co  

 

 

JAIME EDUARDO MELO PALMA 

Presidente Ejecutivo 

http://www.ccsurortolima.org.co/

